
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Etado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Diector general de Exportación.

13993 ORDEN de 8 de abril de 1983 por la que se autori
za a la firma «Diset, S. A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de polietileno, copolímero de ABS y poliestireno y 
la exportación de juguetes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Diset, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de polietileno, copolímero de ABS y poliestireno y la, expor
tación de juguetes,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona 
miento activo a la firma «Diset, S. A.», con domicilio en aveni
da de la Fabregada, número 18, Hospitalet de. Llobregat (Bar 
celona) y MIF A-08 0261588.
Segundo.—Las mercancías de importación serán las si 

guíenles:

1. Polietileno en granza, baja densidad, color natural, po
sición estadística 39.02.09. • -

2. Copolímero de ABS, en granza, color natural, con la si
guiente composición:

— Acrllonitrilo, 20 por 100. •
— Butadieno, 40 por 100.
— Estireno, 40 por 100. '

de la P. E. 39.02.33.9.

3. Poliestireno cristal, en granza, color natural, posición es
tadística 39.02.32.3.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Juguetes, modelos reducidos para montar, P. E. 97.03.51.2.
II. Juguetes de construcción, P. E. 97.03.55.2.
III. Otros juguetes compuestos por materias plásticas, posi

ción estadística 97.03.59.3.
IV. Partes, piezas sueltas y accesorios de juguetes de plás

tico, P. E. 97.03.90.4.
V. Artícuios para juegos de sociedad, P. E. 97.04.90.9.
VI. Juguete vaso involcable, P. E. 39.07.99.3.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguinte:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercan 
cías 1, 2 y 3 realmente contenidos en los productos I, II, III, 
IV, V o VI que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devo'verán los derechos arancelarlos, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 102,04 kilogramos de cada una de las citadas 
mercancías.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclu 
sivo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compensa 
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exig.da por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto —Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio

nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por pr.mera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1970. En el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las importacio
nes será de un año a partir de la fecha de las exportaciones 
respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 2o de noviembre 
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual' ha de realizars'e la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la -licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo- y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos term.nadoá 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 23 de septiembre de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282)
Orden del MMinisterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las med das adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13994 ORDEN de 8 de abril de 1983 por la que se prórro
ga a la firma «Woven Ibérica, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de papel recubierto de resinas sintéticas y 
la exportación de tejidos algodón recubiertos de re
sinas de poliuretano.

Ilmo.' Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Woven Ibérica, S. A.», soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de papel recubierto de resinas sinté
ticas para obtener artículos imitación piel y la exportación de 
tejidos algodón, fieltros y tolas sin tejer recubiertos de resmas 
de poliuretano autorizado por Orden ministerial de 12 de mayo 
de 1977 («Boletín Oficial dei Estado» de 13 de julio) y prorro
gado hasta el 13 de enero de 1983,



Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar par seis meses a partir del 13 de enero 
de 1083 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Woven Ibérica, S. A.», con domicilio en paseo de Gracia, 
número 86, Barcelona y NIF A-08-21420-7 para la importación 
de papel recubierto de resinas sintéticas para obtener artículos 
imitación piel y la exportación de tejidos algodón fieltros y telas 
sin tejer recubiertos de resina de poliuretano.

Segundo.—Quedan incluidos en los beneficios de esta auto- 
rización que se prorroga, los envíos con destino a territorios 
fuera del área aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1903.—P. D., el Director general de 

Exportación, Antonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13995 ORDEN de 8 de abril de 1983 por la que se modifica 
a la firma «Fundiciones Viuda de Ansola, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de aluminio aleado y la expor
tación de piezas y bases de planchas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fundiciones Viuda de An
sola, S. A.», solicitando modificación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo pana la importación de aluminio aleado 
y la exportación de piezas y bases de planchas autorizado por 
Orden ministerial de 26 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 31 de marzo),

«Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modifican el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Fundiciones Viuda de Ansola, S. A.», 
con domicilio en avenida de Erdoza, l, Marquina (Vizcaya), 
y NIF A-48-03666-9, en el sentido de que en su norma 2.*, refe
rente a las mercancías a importar, la composición centesimal 
del lingote de aluminio aleado será la siguiente: 7,5/13,5 por 100 
Si; 0,5/1,3 par 100 Fe; 0,05/4 por 100 Cu; 0,0/3 por 100 Zn, 
resto aluminio.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
7 de febrero de 1983 también podrán acogerse a los beneficios 
correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en la li
cencia de exportación y en la restante documentación aduanera 
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. 
Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo an
terior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden, en . el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Se mantienen en toda su integridad les restantes 
extremos de la Orden de 26 de febrero de 1982 que ahora se 
modifica.

Cuarto.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adaptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13996 ORDEN de 4 de mayo de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Francisco Villalmanzo Fonta- 
net» el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de alcoholes rectifica
dos y la exportación de bebidas derivadas de al
coholes naturales, excepto brandis.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa «Francisco Villalmanzo 
Fontanet» solicitando prórroga del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de alcoholes recti
ficados y la exportación de bebidas derivadas de alcoholes 
naturales, excepto brandies, autorizado por Ordenes ministe
riales de 13 de junio de 1073 («Boletín Oficial del Estado» de 
2fl de marzo) y 5 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Es
tado» del 23),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Prorrogar por dos años a partir del 26 de junio de 1983 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma 
«Francisco Villalmanzo Fontanet», con domicilio en Montgat 
(Barcelona), DNI 38.613.071.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13997 RESOLUCION de 14 de mayo de 1983, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista oficial de las extracciones realizadas y de los 
números que han resultado premiados en cada una 
de las series de que consta el sorteo celebrado en 
Madrid el día 14 de mayo de 1983.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ......................................... . ....... . ............................... 57695

Consignado a Córdoba.

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una 
para los billetes números 57694 y 57696.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 57601 al 57700, ambos inclu
sive (excepto el 57695).

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 95 

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 5

Premio especial a la fracción:

El décimo o fracción 3.a de la serie 5.a del 
número 57695, al que ha correspondido el pri
mer premio, ha obtenido, además, un premio 
especial de 27.000.000 de pesetas.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ........................................................................................ 34365

Consignado a Alicante.

2 aproximaciones de 520.000- pesetas cada una 
para los billetes números 34364 y 34366.

99 oentenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 34301 al 34400, ambos inclu
sive (excepto el 34365).

1 premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ........................................ ............................................... 32916

Consignado a Valencia.

2 aproximaciones' de 287.500 pesetas cada una 
para los billetes números 32915 y 32917.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para ios 
billetes números 32901 al 33000, ambos inclu
sive (excepto el 32916).

,1.280 premios de 25.000 pesetas cada. uno para todos los 
billetes terminados en

063 149 362 860
102 189 456 863
110 246 569 939
133 335 633 996

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea........................................................................... 6

Esta lista comprende 18 384 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. Adjudicado el premio especial, en el 
conjunto de las dieciséis series, resultan 294.145 premios, por 
un importe de 2 240 000.000 de pesetas

Madrid, 14 de mayo de 1983.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

13998 RESOLUCION de 14 de mayo de 1983, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público el 
programa de premios para el sorteo que se ha de 
celebrar el día 21 de mayo de 1983.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 21 de mayo de 
1983, a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle 
de Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de 
dieciséis series de 80.00o billetes cada una, al precio de 2.500 
pesetas el billete, divididos en décimos de 250 pesetas; distribu
yéndose 138.312.500 pesetas en 18.384 premios para cada serle.

Pesetas

UN PREMIO ESPECIAL para una sola frac
ción de uno solo de los billetes agraciados 
con el primer premio .......................................... 27.000.000

Premios 
de cada serie 

1 de 20.000 000 (una extracción de 5 cifras) ... 20.000.000
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 10.000.000
1 de 5.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 5.000.000

1.280 de 25.000 (dieciséis extracciones de 3 ci
fras)   32.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero .............. 2.300.000


